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Sesiones: no proliferación de armas de destrucción en masa 
 
 

Acta y fecha  
de la sesión Subtema 

Otros  
documentos 

Invitaciones  
en virtud del 
artículo 37 

Invitaciones en virtud 
del artículo 39 y otras 
invitaciones Intervenciones 

Decisión y votación  
(a favor-en contra-
abstenciones) 

S/PV.7169   
7 de mayo de 
2014 

Conmemoración del 
décimo aniversario de 
la resolución 1540 
(2004) y perspectivas 
para el futuro  
Carta de fecha 2 de 
mayo de 2014 dirigida 
al Secretario General 
por el Representante 
Permanente de la 
República de Corea 
ante las Naciones 
Unidas (S/2014/313) 

 45 Estados 
Miembrosa 

Asesor Principal y 
Enviado Especial 
para la No 
Proliferación y el 
Desarme del 
Servicio Europeo 
de Acción 
Exterior 

Vicesecretario 
General, todos los 
miembros del 
Consejo, todos los 
invitados  

S/PRST/2014/7  

S/PV.7319   
24 de noviembre 
de 2014 

Exposición informativa 
a cargo del Presidente 
del Comité del Consejo 
de Seguridad 
establecido en virtud de 
la resolución 1540 
(2004) 

   República de Corea 
(Presidencia del 
Comité establecido 
en virtud de la 
resolución 1540 
(2004)); todos los 
miembros del 
Consejo 

 

S/PV.7597   
22 de diciembre 
de 2015 

Exposición informativa 
a cargo del Presidente 
del Comité del Consejo 
de Seguridad 
establecido en virtud de 
la resolución 1540 
(2004) 

   España (Presidencia 
del Comité 
establecido en virtud 
de la resolución 
1540 (2004)); todos 
los miembros del 
Consejo 

 

 

 a Alemania, Arabia Saudita, Argelia, Armenia, Azerbaiyán, Bangladesh, Belarús, Brasil, Burkina Faso, Canadá, Colombia, 
Cuba, Dinamarca, Eslovenia, España, Filipinas, Finlandia, Guatemala, India, Irán (República Islámica del), Iraq, Israel, Italia, 
Japón, Kazajstán, Kirguistán, Malasia, Marruecos, México, Mongolia, Montenegro, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, 
Perú, Polonia, República Árabe Siria, República Popular Democrática de Corea, Rumania, Serbia, Sudáfrica, Suiza, Trinidad 
y Tabago, Turquía y Ucrania. 

 
 
 

B. No proliferación 
 
 

 Durante el período que se examina, el Consejo de 
Seguridad celebró 11 sesiones para examinar el tema 
titulado “No proliferación”, una más que en los dos 
años abarcados por el anterior Suplemento del 
Repertorio. El Consejo escuchó ocho exposiciones 
informativas a cargo de la Presidencia del Comité 
establecido en virtud de la resolución 1737 (2006)105 y 
aprobó tres resoluciones. El Consejo prorrogó en dos 
ocasiones el mandato del Grupo de Expertos, primero 
__________________ 

 105 Para obtener más información sobre el Comité 
establecido en virtud de la resolución 1737 (2006) y del 
Grupo de Expertos establecido en virtud de la resolución 
1929 (2010), véase la parte IX, secc. I.B. 

hasta el 9 de julio de 2015 y después hasta el 9 de julio 
de 2016. 

 Las actividades realizadas por el Consejo en 
relación con este tema se centraron principalmente en 
las negociaciones entre el grupo de los cinco miembros 
permanentes más uno y la República Islámica del Irán, 
que culminaron con la conclusión, el 14 de julio de 
2015, del Plan de Acción Integral Conjunto y la 
aprobación de la resolución 2231 (2015), en la que el 
Consejo hizo suyo el acuerdo e instó a que se aplicara 
plenamente. De conformidad con esa resolución, las 
sanciones contra la República Islámica del Irán se 
terminarían cuando se cumplieran determinadas 
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condiciones106. Sin embargo, la terminación de las 
sanciones estaría sujeta a los llamados acuerdos de 
“reversión” en caso de incumplimiento significativo de 
los compromisos contraídos en virtud del Plan de 
Acción Conjunto en un plazo aproximado de diez años 
a partir de su entrada en vigor. 
__________________ 

 106 Para obtener más información sobre esta decisión, véase 
la parte VII, secc. III.A. 

 A finales de 2015, el Consejo recibió información 
sobre el supuesto lanzamiento de ensayo de un misil 
balístico Emad por la República Islámica del Irán el 10 
de octubre de 2015, y examinó la cuestión107. 
__________________ 

 107 Véase S/PV.7583.  
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Acta y fecha  
de la sesión Subtema Otros documentos 

Invitaciones  
en virtud del 
artículo 37 

Invitaciones en 
virtud del artículo 39 
y otras invitaciones Intervenciones 

Decisión y 
votación (a favor-
en contra-
abstenciones) 

S/PV.7146   
20 de marzo de 
2014 

Exposición 
informativa del 
Presidente del Comité 
del Consejo de 
Seguridad establecido 
en virtud de la 
resolución 1737 
(2006) 

   Australia 
(Presidencia del 
Comité 
establecido en 
virtud de la 
resolución 1737 
(2006)); todos los 
demás miembros 
del Consejo 

 

S/PV.7193  
9 de junio de 
2014 

 Proyecto de 
resolución 
presentado por los 
Estados Unidos 
(S/2014/395) 

   Resolución 
2159 (2014)  
15-0-0  
(aprobada en 
virtud del 
Capítulo VII) 

S/PV.7211   
25 de junio de 
2014 

Exposición 
informativa a cargo 
del Presidente del 
Comité del Consejo de 
Seguridad establecido 
en virtud de la 
resolución 1737 
(2006) 

   Australia 
(Presidencia del 
Comité 
establecido en 
virtud de la 
resolución 1737 
(2006)); todos los 
demás miembros 
del Consejo  

 

S/PV.7265   
15 de septiembre 
de 2014 

Exposición 
informativa a cargo 
del Presidente del 
Comité del Consejo de 
Seguridad establecido 
en virtud de la 
resolución 1737 
(2006) 

   Australia 
(Presidencia del 
Comité 
establecido en 
virtud de la 
resolución 1737 
(2006)); todos los 
demás miembros 
del Consejo  

 

S/PV.7350   
18 de diciembre 
de 2014 

Exposición 
informativa a cargo 
del Presidente del 
Comité del Consejo de 
Seguridad establecido 
en virtud de la 
resolución 1737 
(2006) 

   Australia 
(Presidencia del 
Comité 
establecido en 
virtud de la 
resolución 1737 
(2006)); todos los 
demás miembros 
del Consejo  
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Acta y fecha  
de la sesión Subtema Otros documentos 

Invitaciones  
en virtud del 
artículo 37 

Invitaciones en 
virtud del artículo 39 
y otras invitaciones Intervenciones 

Decisión y 
votación (a favor-
en contra-
abstenciones) 

S/PV.7412   
24 de marzo de 
2015 

Exposición 
informativa a cargo 
del Presidente del 
Comité del Consejo de 
Seguridad establecido 
en virtud de la 
resolución 1737 
(2006) 

   España 
(Presidencia del 
Comité 
establecido en 
virtud de la 
resolución 1737 
(2006)); todos los 
demás miembros 
del Consejo 

 

S/PV.7458   
9 de junio de 
2015 

Nota de la Presidencia 
del Consejo de 
Seguridad 
(S/2015/401) 

Proyecto de 
resolución 
presentado por los 
Estados Unidos 
(S/2015/413) 

   Resolución 
2224 (2015)  
15-0-0  
(aprobada en 
virtud del 
Capítulo VII) 

S/PV.7469   
23 de junio de 
2015 

Exposición 
informativa a cargo 
del Presidente del 
Comité del Consejo de 
Seguridad establecido 
en virtud de la 
resolución 1737 
(2006) 

   España 
(Presidencia del 
Comité 
establecido en 
virtud de la 
resolución 1737 
(2006)); todos los 
demás miembros 
del Consejo 

 

S/PV.7488   
20 de julio de 
2015 

 Proyecto de 
resolución 
(S/2015/547) 

Alemania, 
República 
Islámica 
del Irán 

Jefe de la 
Delegación de la 
Unión Europea 
ante las Naciones 
Unidas 

Todos los 
miembros del 
Consejo, todos 
los invitados 

Resolución 
2231 (2015)  
15-0-0 

S/PV.7522   
15 de septiembre 
de 2015 

Exposición 
informativa a cargo 
del Presidente del 
Comité del Consejo de 
Seguridad establecido 
en virtud de la 
resolución 1737 
(2006) 

   España 
(Presidencia del 
Comité 
establecido en 
virtud de la 
resolución 1737 
(2006)); todos los 
demás miembros 
del Consejo 

 

S/PV.7583   
15 de diciembre 
de 2015 

Exposición 
informativa a cargo 
del Presidente del 
Comité del Consejo de 
Seguridad establecido 
en virtud de la 
resolución 1737 
(2006) 

   España 
(Presidencia del 
Comité 
establecido en 
virtud de la 
resolución 1737 
(2006)); todos los 
demás miembros 
del Consejo 

 

 
 

  


